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DESCRIPCIÓN 
 

Método para aplicar una placa de cierre a un extremo de un elemento tubular 
 
Sector de la técnica 5 
 
La presente invención se refiere a un método original para aplicar una placa de metal a un extremo de un elemento 
tubular, también hecho de metal, con el objetivo de cerrar una cabeza del mismo. 
 
Estado de la técnica 10 
 
La necesidad de realizar la operación anterior es frecuente y, según las necesidades específicas, el método usado 
es el que parece más apropiado para el caso particular; por ejemplo, puede ser necesario garantizar un 
acoplamiento sellado frente a líquidos o gas, o puede que no. 
 15 
En el campo de las instalaciones térmicas sanitarias para cuartos de baño y similares, se conoce el uso de 
radiadores de calefacción, que están constituidos por un par de colectores, dispuestos verticalmente, paralelos entre 
sí e interconectados por una pluralidad de conductos, dispuestos en perpendicular a diferentes alturas. 
 
Los extremos superior e inferior de los colectores verticales se cierran mediante placas relativas que tienen perfiles 20 
que corresponden a la sección de los propios colectores, que son preferiblemente semiovalados. 
 
Las placas pueden ser macizas o pueden disponer, en una zona central de las mismas, de un casquillo roscado para 
la conexión del radiador a la tubería de agua de la instalación de calefacción. 
 25 
En el caso mencionado anteriormente, resulta evidente que la junta entre la placa y el extremo del colector debe ser 
una que garantice un sellado frente a líquidos. 
 
Un primer método conocido comprende soldar la placa al elemento tubular, con los inconvenientes que esto conlleva 
en términos de tiempo y costes por el uso de personal especializado, necesario no sólo para la soldadura, sino 30 
también para las siguientes operaciones de control de sellado y rectificado. 
 
Un método conocido adicional incluye realizar, en el borde de la placa: un pequeño escalón destinado a definir un 
apoyo para el elemento tubular y para centrar, con respecto al elemento tubular, la propia placa, gracias a su 
inserción parcial en la boca del elemento tubular. 35 
 
Entre las zonas de contacto de la placa y el extremo del elemento tubular, antes del montaje se aplica manualmente 
una pasta especial de soldadura en caliente, pasta que, posteriormente a un tratamiento con calor adecuado, hace 
que la fijación no pueda retirarse y garantiza un sellado frente a fugas. 
 40 
El resultado de la operación, en particular en relación al sellado, depende de una correcta distribución de la pasta 
por todo el perímetro de contacto. 
 
Con el fin de obviar los límites de la solución anterior, el solicitante presentó una solicitud PCT/EP, 
PCT/EP2007061948, en relación a “Plate couplable to an opening edge provided in a tubular element, and a method 45 
for constraining the plate to the edge” (Placa acoplable a un borde de apertura previsto en un elemento tubular y 
método para sujetar la placa al borde). 
 
La solicitud anterior se refiere a una placa dotada internamente de un primer canal anular en el que se bloquea un 
anillo de material de soldadura fuerte de bajo punto de fusión; unos canales anulares adicionales están dispuestos a 50 
modo de radios desde el primer canal anular y se extienden hacia el borde. 
 
Tras montar la placa en el elemento tubular hay una etapa de calentamiento que funde el anillo, cuyo material, por 
capilaridad, discurre a lo largo de los canales y llega a todas las zonas de contacto entre la placa y el elemento 
tubular; el posterior enfriamiento permite la solidificación del metal fundido, garantizando la estabilidad y el sellado 55 
de la junta. 
 
La presencia de un anillo de material fundible, igual para todas las placas, garantiza una constancia y una 
repetibilidad absolutas del resultado, independientemente de la posición que se adopta en el horno de 
calentamiento. 60 
 
En todas las soluciones conocidas descritas anteriormente, la línea de unión entre la placa y el elemento tubular se 
encuentra en los flancos de los mismos; si la fijación se realiza mediante soldadura, el resultado estético no resulta 
atractivo incluso después del rectificado, mientras que con la pasta de soldadura en caliente o el anillo de material 
fundible la situación se mejora, aunque la línea aún resulta visible ya que destaca por el posterior esmaltado. 65 
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La necesidad de realizar un escalón en la placa significa que la placa debe tener un grosor total que sea suficiente 
para dejar, en el borde de la misma, un grosor residual adecuado; en la práctica, estas placas tienen un grosor del 
orden de 3,5 mm. El documento DE3936251 que representa el preámbulo de la reivindicación 1 da a conocer un 
receptor de refrigerante para su uso en el acondicionador de aire de un vehículo a motor, que tiene un cuerpo 
tubular, en el que se dispone un asiento anular en uno de sus extremos abiertos, estando definido el asiento por un 5 
saliente superior y un saliente inferior por medio de formación electromagnética. 
 
El documento DE3936251 también da a conocer un cierre inferior con un perímetro inclinado de manera oblicua que 
otorga al cierre una conformación troncocónica, quedando sujeto el borde periférico del cierre inferior entre el 
saliente inferior y el saliente superior. 10 
 
Objeto de la invención 
 
El objetivo de la presente invención es proporcionar un método para aplicar una placa de cierre al extremo de un 
elemento tubular, que permita obtener una junta mecánicamente estable sin el uso de ningún material adicional, y 15 
que al mismo tiempo garantice un resultado estéticamente mejorado con respecto a lo que se obtiene con métodos 
tradicionales. 
 
Un objetivo adicional de la invención se refiere a proporcionar un método válido incluso cuando ha de conseguirse 
un acoplamiento sellado, previendo etapas especiales de operación y/o actuación que son similares a las de la 20 
técnica anterior. 
 
Otro objetivo adicional del proceso consiste en que se define por etapas de actuación sencillas y rápidas, que 
pueden realizarse con resultados constantes, usando equipos que tienen costes limitados e independientemente de 
la capacidad del personal que realiza las operaciones. 25 
 
Un objetivo adicional de la invención es proporcionar un método que pueda usarse tanto con placas macizas como 
con placas que tienen un manguito central roscado. 
 
Descripción de las figuras 30 
 
Las características del método de la invención se apreciarán mejor a partir de la siguiente descripción, según lo que 
se establece en las reivindicaciones y con la ayuda de las figuras adjuntas de las hojas de dibujos, en las que:  
 
la figura 1 es una vista en perspectiva en despiece ordenado de una parte de un elemento tubular y dos placas 35 
diferentes que van a acoplarse alternativamente al mismo;  
 
la figura 2 es una vista frontal de las mismas piezas de la figura 1, que destaca los aspectos constructivos de las 
placas y una etapa del método en relación con el elemento tubular;  
 40 
las figuras 3 y 4 ilustran, a gran escala, correspondientes secciones axiales del elemento tubular, seguidas por la 
realización de etapas de operación sucesivas del método;  
 
la figura 5 ilustra, en una vista similar a las figuras 3 y 4 anteriores, la siguiente etapa de inserción de la placa en el 
elemento tubular;  45 
 
la figura 6 ilustra, en una vista similar a la figura 5, la siguiente etapa de bloqueo mecánico de la placa al elemento. 
 
Descripción detallada de la invención 
 50 
Con referencia a las figuras de los dibujos, (1) indica un elemento tubular de metal, por ejemplo un elemento (1) 
tubular de metal que es del tipo usado en un radiador térmico para su instalación en un cuarto de baño, y que puede 
aplicarse a uno de los dos colectores verticales, a los que se hizo referencia en el preámbulo al respecto. 
 
Los extremos del elemento (1) tubular están destinados a cerrarse de manera sellada mediante placas de metal que 55 
pueden ser macizas, tal como en una primera realización indicadas mediante (2) o, en una segunda realización 
indicadas mediante (20), pueden disponer de un manguito (21) en una zona central de las mismas, manguito (21) 
que está roscado internamente para conectar el radiador a la tubería de agua de la instalación de calefacción (figura 
1). 
 60 
El método de la presente invención hace referencia a etapas que implican tanto la preparación del extremo del 
elemento (1) tubular como la realización de la placa (2, 20) y a etapas que se refieren al ensamblaje de las mismas 
entre sí. 
 
La preparación del extremo del elemento tubular consiste en realizar, en la boca (10) del mismo, un asiento (12) 65 
anular que tiene una profundidad (P) predeterminada conformada para definir un escalón (13) de apoyo perimetral 
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en una parte inferior relativa situada internamente con respecto al elemento (1) tubular. 
 
Según la invención, el asiento (12) anular se obtiene por medio de operaciones sucesivas de deformación de 
plástico en frío, en particular:  
 5 
calibrar (indicado mediante (C) en la figura 2) una parte interior del elemento (1) tubular, empezando desde la boca 
(10) y bajando hasta una profundidad (L) predeterminada (véase de nuevo la figura 2);  
 
moldear el asiento (12) anular, con la misma forma que la sección interna calibrada del elemento (1) tubular y con 
dimensiones uniformemente mayores que la sección interna calibrada, de manera que la acción de moldeado 10 
provoque que se presione material hacia la parte interior con el fin de formar el escalón (13) de apoyo perimetral 
mencionado anteriormente (figura 3). 
 
Por tanto, se define un labio (11) anular externamente en el asiento (12) anular, labio (11) que es más delgado que 
el borde del elemento (1) tubular (véase también la figura 3). 15 
 
En una realización preferida del método, se incluye una etapa de redondear el borde (110) del labio anular (figura 4) 
en la preparación del elemento (1) tubular. 
 
La realización de la placa (2, 20) implica conformarla (en vista en planta) tal como para obtener un perfil que es 20 
complementario al perfil del asiento (12) anular (figura 1), con una acción de corte de manera que las superficies 
(22) perimetrales que se obtienen como resultado tengan una inclinación oblicua, determinándose por tanto una 
conformación troncocónica de la placa (2, 20) (figura 2), cuyo grosor (S) debe ser igual a la profundidad (P) del 
asiento (12) anular, al menos por una cierta anchura del borde (23) perimetral relativo. 
 25 
La placa (2, 20) se crea preferiblemente a partir de una lámina de metal plana que tiene un grosor (S) constante, que 
es igual al grosor (S) de la profundidad (P) del asiento (12). 
 
Con el fin de obtener la placa (20) en la que se dispone el manguito (21) roscado, la etapa de realización incluye 
operaciones de recorte, perforado y aterrajado, además de las operaciones descritas anteriormente. 30 
 
Se asocian medios (30) de sellado a las placas (2, 20) de la realización, medios (30) de sellado que están 
destinados a garantizar el sellado frente a líquidos del acoplamiento entre las placas (2, 20) y el elemento (1) tubular; 
los medios (30) de sellado, no ilustrados en detalle, son ventajosamente del tipo descrito en la solicitud de patente 
mencionada anteriormente en el presente documento, y comprenden un anillo (31) de material de soldadura fuerte 35 
de bajo punto de fusión, indicado esquemáticamente mediante líneas discontinuas en la figura 2. 
 
El anillo (31) se fija por fuerza de fricción a un canal (32) anular (visible en la placa (20) en la figura 2) conectado a 
otros canales que se desarrollan a modo de radios hacia el borde (no ilustrado). 
 40 
Las etapas del método para la aplicación de la placa (2, 20) al elemento (1) tubular comprenden:  
 
insertar la placa (2, 20) en el asiento (12) anular, de manera que las superficies (22) de corte perimetrales presentan 
respectivas inclinaciones convergentes en un vértice ubicado externamente en el elemento (1) tubular (figura 5);  
 45 
crear el labio (11) anular con el fin de superponerlo sobre las superficies (22) de corte perimetrales y obtener, de 
este modo, un bloqueo mecánico de la placa (2, 20) con respecto al elemento (1) tubular (figura 6). 
 
Al finalizar esta última operación, como ya se ha mencionado, la placa (2, 20) queda fijada al elemento (1) tubular de 
manera que no puede retirarse y, en caso de que el acoplamiento no requiera características de sellado adicionales, 50 
la aplicación podría considerarse completa. 
 
Sin embargo, en el caso específico de que se requiera un sellado, el método comprende una etapa suplementaria, 
que usa los medios (30) de sellado. 
 55 
Con referencia al ejemplo descrito, esta etapa consiste en calentar el conjunto elemento tubular-placa hasta una 
temperatura por encima de la temperatura de fusión del anillo (31), durante un tiempo predeterminado, seguido por 
un enfriamiento del conjunto con el fin de obtener una nueva solidificación del metal del anillo (31), distribuido en las 
zonas de contacto entre la placa (2, 20) y el elemento (1) tubular. 
 60 
Evidentemente, el acoplamiento sellado entre la placa (2, 20) y el elemento (1) tubular puede realizarse, 
alternativamente a lo que se ha descrito, mediante un cordón de pasta de soldadura en caliente, que se menciona 
en el preámbulo, distribuida, en la preparación, entre las zonas de contacto. 
 
A partir de lo anterior se aprecian claramente las características positivas del método descrito, características que 65 
permiten conseguir completamente los objetivos indicados en el preámbulo. 
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En primer lugar, la placa se fija de manera que no puede retirarse por mera acción mecánica, totalmente al contrario 
que todas las soluciones conocidas, gracias al encaje apretado creado mediante el perfilado del labio anular del 
elemento tubular. 
 5 
Además, la conformación del asiento y, posteriormente la placa, ubica la línea de junta entre las dos partes en la 
cabeza del elemento tubular, por tanto en una zona mucho menos visible que en el flanco; esto conduce a beneficios 
evidentes desde el punto de vista estético global. 
 
Además, la línea de junta yace en un plano, de modo que cualquier operación de rectificado o lijado que pueda 10 
desearse para reducir adicionalmente la visibilidad de la línea resulta, evidentemente, muy sencilla y eficaz. 
 
El método descrito permite obtener fácilmente acoplamientos, con o sin sellado, según sea necesario. 
 
Con el método de la invención, se elimina la necesidad de realizar el escalón en el borde de la placa y, por 15 
consiguiente, la placa puede ser más delgada; a modo de ejemplo, puede usarse un laminado de metal de 2 mm de 
grosor en lugar de los 3,5 mm de grosor requeridos para las placas de la técnica anterior. 
 
Considerando que las placas mencionadas anteriormente, en el sector técnico mencionado, se producen en 
cantidades muy grandes, puede entenderse la importancia de los ahorros en los que se incurre. 20 
 
Todas las etapas del método son sencillas y fáciles de llevar a cabo, con una absoluta repetibilidad en términos de 
resultados, mediante equipos de costes limitados, sin la necesidad de hacer uso de personal especializado. 
 
El método propuesto es ventajoso, en general, para todos los casos en los que se requiere la aplicación de una 25 
placa de metal para cerrar la cabeza de un tubo de metal; en el sector técnico particular del ejemplo descrito, se 
valora mucho el hecho de que todas las etapas de acoplamiento de la placa sean las mismas tanto cuando la placa 
es maciza como cuando está dotada de un manguito central roscado. 
 
Sin embargo la descripción anterior pretende ser de naturaleza no limitativa, y cualquier modificación de detalles en 30 
la realización de las etapas descritas se considera dentro del ámbito de protección de la misma, tal como se 
establece en las siguientes reivindicaciones.  
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REIVINDICACIONES 
 

1. Método para aplicar una placa (2, 20) de cierre a un extremo de un elemento (1) tubular, que comprende:  
 
realizar un asiento (12) anular en una boca (10) del elemento (1) tubular, asiento (12) anular que tiene una 5 
profundidad (P) predeterminada y está conformado tal como para definir un perímetro (13) de apoyo en una 
parte inferior del mismo situado de manera interna con respecto al elemento (1) tubular;  
 
realizar la placa (2, 20) con un perfil plano que es complementario a un perfil del asiento (12) anular, 
estando inclinadas de manera oblicua superficies (22) de corte perimetrales del perfil con el fin de obtener 10 
una conformación troncocónica de la placa (2, 20) y siendo un grosor (S) de la placa sustancialmente igual 
a la profundidad (P) del asiento (12) anular, al menos en lo que respecta a una anchura predeterminada de 
un borde (23) perimetral de la misma;  
 
invertir la placa (2, 20) en el asiento (12) anular, de manera que las superficies (22) de corte perimetrales 15 
del perfil presentan respectivas inclinaciones que convergen en un punto ubicado externamente con 
respecto al elemento (1) tubular;  
 
crear un labio (11) anular del elemento (1) tubular ubicado externamente sobre el asiento (12), con el fin de 
superponer el labio (11) anular sobre las superficies (22) de corte perimetrales, obteniendo por tanto un 20 
bloqueo mecánico de la placa (2, 20) con respecto al elemento (1) tubular;  
 
caracterizado porque la etapa de realizar el asiento (12) anular consiste en operaciones sucesivas de 
deformación en frío de plástico del elemento (1) tubular y porque las operaciones de deformación en frío de 
plástico comprenden:  25 
 
calibrar una parte interior del elemento (1) tubular, empezando desde la boca (10) y alcanzando una 
profundidad (L) predeterminada;  
 
moldear el asiento (12) anular con la misma forma que la sección interna calibrada del elemento (1) tubular 30 
y con dimensiones uniformemente mayores que la sección interna calibrada del elemento (1) tubular, de 
manera que la acción de moldeado provoque que algo de material se intercepte y presione hacia una parte 
interior del elemento (1) tubular con el fin de formar el escalón (13) de apoyo perimetral mencionado 
anteriormente.  
 35 

2. Método según la reivindicación 1, caracterizado porque se asocian medios (30) de sellado a la placa (2, 20) 
y porque posteriormente a la etapa de creación, se activan los medios (30) de sellado con el fin de realizar 
un acoplamiento sellado entre la placa (2, 20) y el elemento (1) tubular.  
 

3. Método según la reivindicación 1, caracterizado porque comprende, en la etapa de realizar el asiento (12) 40 
anular, un redondeo del borde (110) del labio (11) anular.  
 

4. Método según la reivindicación 1, caracterizado porque la etapa de realizar la placa (2, 20) comprende 
operaciones para disponer un manguito (21) roscado internamente en una zona central de la placa (2, 20).  
 45 

5. Método según la reivindicación 4, caracterizado porque las operaciones para definir el manguito (21) 
roscado comprenden operaciones de recorte, perforado y aterrajado.  
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